
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.: 110013103038-2004-00633-00 

 
En cumplimiento del auto de 16 de mayo de 2023 El abogado CARLOS EMIR 

SILVA, aportó la póliza de seguro judicial  cuya revisión permite establecer que 

en los nombres del tomador no se incluyeron a las dos incidentantes, pues solo 

consta el nombre de la señora MYRIAM JAZMIN FUENTES SUAREZ  sin 

mencionarse en la póliza a la señora NATALY FUENTES SUAREZ. O por el 

contrario informe, si ésta última no prestó caución. 

 

En consecuencia, se requiere al abogado de las incidentadas, para que en el 

término de tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión, aclare la 

póliza en la forma mencionada, so pena de no tenerse en cuenta.  

 
NOTIFÍQUESE, 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 116 hoy 31 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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